
VIERNES 16 DE JULIO DE 2010B.O.C.M. Núm. 169 Pág. 279

B
O

C
M

-2
01

00
71

6-
16

7

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

167 MADRID NÚMERO 14

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, secretaria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 313 de 2010 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña Lidia Montero Giraldo, contra la empresa “Lí-
der Encuadernación y Manipulado, Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha dictado sen-
tencia de fecha 9 de junio de 2010, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Sentencia número 342

En Madrid, a 9 de junio de 2010.—Doña Isabel Sánchez Peña, magistrada-juez del
Juzgado de lo social número 14 de Madrid, ha visto y oído los presentes autos de proce-
dimiento laboral número 313 de 2010, seguidos entre partes: de una, como demandante,
doña Lidia Montero Giraldo, asistida por la letrada señora Villanueva Alcaide, y de la otra,
como demandados, “Líder Encuadernación y Manipulado, Sociedad Limitada”, y Fondo de
Garantía Salarial, sobre despido.

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por doña Lidia Montero Giraldo, frente a “Lí-
der Encuadernación y Manipulado, Sociedad Limitada”, debo declarar y declaro nulo el
despido, condenando a la empresa a que readmita a la trabajadora en su mismo puesto de
trabajo e idénticas condiciones, abonando los salarios dejados de percibir desde la fecha del
despido hasta la notificación de la sentencia, a razón de 40,81 euros diarios, debiendo ab-
solver al Fondo de Garantía Salarial sin perjuicio del artículo 33 del Estatuto de los Traba-
jadores.

Notifíquese la presente resolución a las partes, con la advertencia de que no es firme y
contra ella cabe formular recurso de suplicación al Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
el cual deberá se anunciado en este Juzgado dentro de los cinco días siguientes a la notifi-
cación de esta resolución, bastando para ello la mera manifestación de parte o de su aboga-
do o representante al hacerle la notificación de aquella de su propósito de entablarlo, o bien
por comparecencia o por escrito de las partes, de su abogado o su representante dentro del
plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de justicia gratuita deberá al tiempo de anunciar
el recurso haber consignado la cantidad objeto de condena, así como el depósito de 150
euros en la “Cuenta de depósitos y consignaciones” que tiene abierta este Juzgado con el
número 2512 en el “Banco Español de Crédito” (“Banesto”), en la calle Orense, número 19,
de Madrid, haciendo constar en el ingreso el número de procedimiento.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.
Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-

dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Líder Encuadernación y Manipu-
lado, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de junio de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/26.293/10)
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